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Manizales, mayo 31 de 2021 

 

 

EL SUSCRITO GERENTE (S) DE LA EMPRESA FLOTAOSPINA SANABRIA Y CIA S.A. 

 

HACE CONSTAR QUE: 

1. Los propietarios del vehículo identificado con las placas GTT814 el cual se encuentra vinculado en nuestra 
empresa ha tenido una reducción en sus ingresos por los siguientes motivos de fuerza mayor: 

 

• Orden de aislamiento preventivo obligatorio decretado por el Gobierno Nacional a través del Decreto 
457 de marzo de 2020 por motivo de la pandemia COVID 19, donde no hubo operaciones entre el 25 
de marzo y el 15 de septiembre de 2020, al igual a la demanda reducida inicialmente con personas 
excepcionadas y posteriormente por los toques de queda decretaros por autoridades municipales y 
gubernamentales. 

 

• Restricción del flujo vehicular en las rutas hacia y desde Medellín entre el sector de La Felisa y La 
Pintada por cierres completos de 10 horas diarias de lunes a viernes por las obras que adelanta en la 
unidad funcionan V por parte del consorcio Pacifico Tres, donde el vehículo reduce el número de 
despachos promedio mensual. 

 

• Bloqueo de las vías por cuenta de Paro Nacional, en las rutas autorizadas desde el día 28 de abril de 
2021, donde a la fecha actual persiste en la ruta de Manizales a Cali y viceversa. 

 

2. No presenta despachos desde el día 01 de mayo  de 2021 debido a los bloqueos en las vías por cuenta del 
Paro Nacional, hecho de fuerza mayor ampliamente conocido. El 12 de mayo de 2021 la empresa reactivo las 
rutas Manizales y Pereira a Medellín y viceversa, al igual que entre Manizales a Pereira y viceversa, persistiendo 
bloque en las vía al Valle del Cauca, con una demanda reducida de pasajeros con lo cual solo se mantiene 
operativo el 30% del parque automotor. 

3. En conversaciones con los propietarios del mencionado vehículo el día 21 de mayo de 2021 se indico de 
forma verbal por parte de los mismos la decisión de parar el vehículo de forma unilateral por un periodo de dos 
meses en espera de un mejor panorama en la actividad comercial, una vez cumplido este plazo la empresa 
generará un valor por rodamiento considerando el lucro cesante. 

 

 

LUIS GERMAN SANABRIA C. 

Gerente (S) 

  



Doctor: 
PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
E.S.D. 
 

REFERENCIA: PROCESO DE INCREMENTO DE CUOTA 
ALIMENTARIA 
RADICADO: 2021-0095-00 
DEMANDANTE: MARÍA MARFHA CHICA GRANADA 
DEMANDADO: JOSÉ EDISSON CARMONA ARIAS 
ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

 
JUAN SEBASTIÁN ESPINOSA SEPÚLVEDA, mayor de edad, 
domiciliado en la ciudad de Manizales e identificado como figura al pie 
de mi correspondiente firma, obrando como apoderado del demandado 
JOSÉ EDISSON CARMONA ARIAS, me dirijo a su señoría con el 
respeto de usanza, con el ánimo de formular contestación a la demanda 
formulada por la señora MARÍA MARFHA CHICA GRANADA. Me 
permito esgrimir la contestación en los siguientes términos: 
 

I. A LOS HECHOS 

 
HECHOS PRIMERO AL CUARTO: Ciertos. 
 
HECHO QUINTO: Parcialmente cierto. Paso a explicar: Cierto que las 
condiciones de vida han cambiado, mas no es un cambio significativo 
como lo indica la parte demandante, lo cual es bastante especulativo, 
en tanto que el número de obligaciones a cargo también se ha 
modificado, y su economía se ha visto menguada a causa de préstamos 
adquiridos y las contingencias económicas derivadas de la pandemia de 
la covid-19.  
 
HECHO SEXTO: No me consta. No se observa en el escrito de 
demanda evidencia de las condiciones actuales de vida de la menor. 
 
HECHO SÉPTIMO: No figura dentro del escrito de demanda. 
 
HECHO OCTAVO: Parcialmente cierto. Si se observa la documentación 
aportada por el demandante, dos realidades saltan a la vista: 1) Mi 
representado sólo es propietario del 50% de los bienes que aquí se 
enumeran, y 2) Las propiedades inmobiliarias corresponden en su 
mayoría a unidades habitacionales que se integran de apartamento, 
parqueadero y cuarto de bodega, cada uno con matrícula inmobiliaria 
independiente. Paso a explicar:   
 

UNIDAD HABITACIONAL 1: Que se compone por la cuota de copropiedad 
del 50% apartamento registrado con su matrícula inmobiliaria 001-882377, 
con el derecho de copropiedad sobre el 50% del parqueadero identificado 
con matrícula inmobiliaria Nro. 001-882423, y 50% de copropiedad sobre el 



cuarto útil registrado con matrícula nro. 001-941716. Adquirido con recursos 
de la cónyuge de mi representado. Actualmente se encuentra desocupado y 
no genera ninguna renta. Antes bien, los cónyuges se hacen cargo del pago 
de servicios públicos, predial y cuota de administración. 
 
 
UNIDAD HABITACIONAL 2: Que se compone por la cuota de copropiedad 
del 50% del apartamento registrado con la matrícula inmobiliaria Nro. 100-
210050, con el 50% de copropiedad sobre el parqueadero con matrícula 
inmobiliaria 100-210071. Apartamento ubicado en la ciudad de Manizales que 
es destinado a la vivienda familiar y por tanto no genera ingreso alguno. 
 
UNIDAD HABITACIONAL 3: Nótese que se encuentra repetida dentro de la 
lista elaborada por la parte demandante. Se compone por la cuota de 
copropiedad del 50% sobre inmueble de matrícula inmobiliaria 50S-468155, 
ubicado en el sur de Bogotá D.C., adquirida por mi representado en el año 
2005 como figura en el certificado de tradición anexado por la parte 
demandante, aún mucho antes que la existencia del proceso de radicado 
2005-538, por lo cual este bien inmueble no constituye una novedad en el 
patrimonio de mi representado como lo presenta la parte demandante. Por 
efectos de la pandemia de la covid-19, este inmueble en el último año ha sido 
alquilado esporádicamente, sin poder generar un ingreso constante. 
 
CAMIONETA PEUGEOT MODELO 2020: Adquirida por mi representado con 
un préstamo como se puede evidenciar en desprendible de pago que se 
adiciona a este escrito. Si bien fue adquirida por mi representado con el único 
objetivo de explotación económica a través del transporte de pasajeros, 
durante el año de haber sido adquirida (2020) reportó muy bajos ingresos 
debido a la pandemia y recientemente al paro nacional, y muchos gastos, 
hasta el punto que hoy se encuentra fuera del servicio público tal como se 
hace constar por la empresa a la cual está afiliada, como también por facturas 
derivadas  de un accidente de tránsito que inmovilizó el vehículo por varios 
meses. 
 
MOTOCICLETA PASSAGIO MODELO 2009: Adquirida por mi representado 
en 2016, de escaso valor comercial y ninguna explotación económica. 
 

HECHO NOVENO: No es cierto. Mi representado siempre le ha 
brindado educación a la menor en la medida que sus posibilidades 
económicas se lo permiten.  
 
HECHO DÉCIMO:  Es una apreciación subjetiva de la parte 
demandante y no un hecho operativo dentro del proceso. 
 
DÉCIMO PRIMERO: No me consta. Se desconocen las actuales 
condiciones socioeconómicas de la demandante y cuánto está 
aportando realmente para la manutención de la menor. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: No me consta. No se presenta en el escrito de 
demanda evidencia de la voluntad de la menor y la apreciación de los 
costos es meramente especulativa. 
 
DÉCIMO TERCERO: No me consta. Es una apreciación especulativa 
del demandante. 



 
DÉCIMO CUARTO: No es cierto. Tal como se demuestra en los 
desprendibles de nómina que se adjuntan al presente escrito de 
contestación, como a los demás soportes de gastos y egresos, 
fácilmente se infiere que la capacidad económica de mi representado 
en el momento actual se encuentra menguada. Si bien ha adquirido 
bienes, la actual pandemia le deja un patrimonio improductivo y muchas 
obligaciones a cargo. Sumado a todo lo anterior, también se hace cargo 
de sus dos padres mayores de 90 años y de su hermana que se encarga 
de cuidarlos. Así las cosas, el señor CARMONA ARIAS se encuentra al 
límite de sus posibilidades y su cabal cumplimiento con la cuota 
alimentaria corresponde a su único deseo de brindar las mejores 
posibilidades de existencia a la menor. 
 
DÉCIMO QUINTO: No es cierto. Mi representado figura como 
propietario de todos los bienes que integran su patrimonio, y ninguno de 
ellos contiene proyectos productivos en el momento, ni registran 
ingresos, ni actividades productivas de ninguna clase. La afirmación 
contenida en este hecho tiene visos de ser una aserción temeraria. 
 
DÉCIMO SEXTO: Es cierto. 
 
 

II. A LAS PRETENSIONES 

 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones, principales y 
subsidiarias, formuladas por la parte demandante, por carecer de 
fundamentos fácticos y jurídicos; en consecuencia, ruego desestimar la 
prosperidad de las mismas y condenar en costas a la parte demandante. 
 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 
INCAPACIDAD DEL ALIMENTANTE: Si bien mi representado no ha 
desconocido nunca sus obligaciones con la menor, debe tenerse en 
cuenta que a la luz del artículo 419 del Código Civil, la cuota alimentaria 
debe tasarse de acuerdo a sus posibilidades económicas. Por tanto, mi 
representado no puede ser obligado a asumir una obligación que 
exceda sus capacidades económicas o ponga en peligro su 
subsistencia o la de las demás personas que tiene a cargo. En este caso 
las pretensiones principales y subsidiarias formuladas por la parte 
demandante exceden de lejos la capacidad económica del alimentante. 
Si bien ha adquirido bienes, no reporta utilidades de los mismos y por el 
contrario sí un importante cúmulo de gastos derivados de la 
manutención de los mismos, como también de la manutención de sus 
padres que por ser adultos mayores también ocupan una frágil posición 
que les hace sujetos de apoyo y protección. Es por esto que no se puede 
dar satisfacción a las pretensiones formuladas con el escrito de 
demanda, sin que se genere un exceso en las capacidades económicas 
de mi poderdante, poniendo en peligro su propia subsistencia y la de las 



personas que tiene a cargo, y por lo tanto, las pretensiones deben 
despacharse desfavorablemente. 
 
INNOMINADA: Solicito a su señoría declarar oficiosamente probadas 
todas las excepciones cuyos elementos fácticos y jurídicos se 
encuentren probados en el desarrollo del proceso, con arreglo al art. 
282 CGP. 
 
 

IV. MEDIOS DE PRUEBA 

 
Ruego tener como tales los siguientes: 
 
DOCUMENTALES: 
 
-Desprendible de pago de FOMAG 
-Desprendible de pago de FOPEP 
-Constancia de inmovilidad del vehículo GTT 814 
- Facturas de servicios públicos e impuesto predial correspondientes a 
inmueble de Manizales. 
- Facturas de servicios públicos e impuesto predial correspondientes a 
inmueble ubicado en Medellín. 
- Registro civil de nacimiento de mi representado. 
- Copia de las cédulas de ciudadanía de los padres de mi representado. 
- Carpeta con gastos generados por vehículo GTT 814 a la cual se 
puede acceder a través del siguiente enlace:  
 
https://drive.google.com/drive/folders/1-CMJtaz5SqZVcMT3YkJev_0q1kOuwDyO?usp=sharing 
 

 
 
TESTIMONIALES: 
 
Ruego a su señoría citar y hacer comparecer a las siguientes personas 
con el fin de que declaren acerca de lo que les consta referente a los 
hechos de la demanda y lo indicado en este escrito de contestación: 
 
-BIBIANA MARÍA SERNA GONZALEZ, mayor de edad, domiciliada en 
la ciudad de Manizales, identificada con C.C. 1056300230, quien puede 
ser ubicada a través del teléfono 3104947323, y a través del correo 
electrónico bibianama08@hotmail.com. Con este testimonio se 
pretende probar las condiciones generales de vida de mi poderdante y 
específicamente la obligación económica que este asume con sus 
padres. 
 
-LUCERO CARMONA ARIAS, mayor de edad, identificada con C.C. 
30.272.431, domiciliada en la ciudad de Manizales, quien puede ser 
ubicada a través del celular 3148389095. Si bien no tiene correo 
electrónico, este apoderado se compromete a hacerla comparecer por 

https://drive.google.com/drive/folders/1-CMJtaz5SqZVcMT3YkJev_0q1kOuwDyO?usp=sharing
mailto:bibianama08@hotmail.com


los medios necesarios en el momento en que su señoría disponga para 
el efecto.  
 
-NELLY SERNA DUQUE, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 
Manizales, identificada con C.C. 24.431.358, quien puede ser ubicada 
a través del número celular 3003983256, y a través del correo 
electrónico joseedi54@gmail.com, cónyuge de mi representado, 
declarará sobre el estado patrimonial del mismo. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Ruego citar y hacer comparecer a la señora MARÍA MARFHA CHICA 
GRANADA para que absuelva interrogatorio de parte que 
personalmente formularé sobre los hechos de la demanda y lo afirmado 
en la contestación. 
 
PRUEBA JUDICIAL TRASLADADA: 
 
Ruego a su señoría oficiar al Juzgado Tercero de Familia de Manizales 
para que haga traslado integral del expediente de radicado 2005-538 y 
2008-128. 
 

V. ANEXOS 

 
Me permito acompañar el presente escrito con lo siguiente: 
 

- Poder conferido a mi favor, en PDF y en los términos del decreto 
806 de 2020. 

- Documentos anunciados en el acápite de pruebas. 
 

VI. NOTIFICACIONES 

 
Para efectos de las notificaciones a que haya lugar, ruego tener los 
siguientes datos de ubicación: 
 
Del demandado y el apoderado del demandado: 
 
Dirección: Calle 23 Nro. 22-11, Oficina 209, Manizales. 
Teléfono: 3227312105 
Correo electrónico: ioannes@outlook.es. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Juan Sebastián Espinosa Sepúlveda 
C.C. 75102914 

TP: 159744 exp. CSJ. 

mailto:joseedi54@gmail.com


 CUPÓN DE PAGO

 

 

Número 228506

Mes Año Pague Hasta

05 2021 2021-08-25

Ciudad/Departamento Sucursal

MANIZALES(1) / CALDAS(17) EL CABLE(860)
CALLE 66 # 22A-56 EL CABLE

Identificación Nombre Pensionado

CC 10225588 CARMONA ARIAS JOSE EDISSON

Código Concepto Ingresos Egresos

63 PENSION GRACIA $ 2,925,527.79

75 NUEVA EPS $ 351,100.00

451 004 FAMILIA MANIZALES $ 514,885.00

457 BANCOLOMBIA
PRESTANOMINA (18 de
120)

$ 724,209.00

  $ 2,925,527.79 $ 1,590,194.00

  Neto a pagar $ 1,335,333.79

EN JUNIO LOS PAGOS INICIAN EL VIERNES 25. SI USTED SE
ENCUENTRA REGISTRADO EN NUESTRA PÁGINA WEB, LE RECORDAMOS

QUE LA CLAVE ES PERSONAL E INTRANSFERIBLE, POR FAVOR NO LA
ENTREGUE A TERCEROS POR SU TRANQUILIDAD.

Para corroborar los datos y la veracidad de este certificado, puede realizar la consulta
en https://www.fopep.gov.co/validacion-de-certificados citando el siguiente código: 
vtwd-6752-jvro-8513-CC

Dado a solicitud del(a) interesado(a) a los (4) días del mes (6) del año (2021) Hora:

                               página 1 / 2

https://www.fopep.gov.co/validacion-de-certificados


 
(09:50 am)

Este certificado es informativo para el pensionado, para operaciones de crédito
recomendamos verificar la identificación del usuario por parte de la entidad.

Línea de atención al pensionado (1)4227422
Página Web: www.fopep.gov.co opción Contáctenos

Única sede: Cra. 7 N° 31-10 Piso 9 Edif. Torre
Bancolombia

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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202105310102617

Cedula No

******

0

PENSION DE JUBILACION

10225588Cedula No

{fiduprevisora)
NIT 860 525 145-5

BBVA MANIZALES CENTRO

Comprobante No

Docente

JOSE EDISSON CARMONA ARIAS

Cedula No 10225588

Tipo Prestación PENSION DE JUBILACION

Cta de Ahorros No ******

Apoderado y/o Beneficiario

Fecha pago Año
2021

Mes
5

Día
31

Valor Recibido

$1,610,723

Fecha limite de pago 2021/07/15

__________________________________________
Firma del Beneficiario

- 0 - Oficina pagadora

Docente

JOSE EDISSON CARMONA ARIAS

Beneficiario

Cta de Ahorros No

Concepto
Valor

Pagos Descuentos

APORTE DE LEY $0 $274,555

EMBARGO POR ALIMENTO $0 $402,681

PENSION DE JUBILACION $2,287,959 $0

Fecha pago Año
2021

Mes
5

Día
31

Valor total pagado
$1,610,723

- 1 - Beneficiario

BBVA MANIZALES CENTRO

Comprobante No 202105310102617

FONDO DEL MAGISTERIO

Cedula No

Tipo Prestación

*Defensoria del Consumidor Financiero -Dr. JOSÉ FEDERICO USTARIZ GÓNZALEZ Carrera 11A # 96-51 Oficina 203 Edificio Oficity de la ciudad de Bogotá D.C. 
Teléfonos 6108161- 6108164 E-mail defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8 00 am-6 00 pm de Lunes a Viernes en jornada continua. Si usted requiere 
información adicional acerca de la Defensoria del Consumidor Financiero, consultenos de forma telefónica o dirijase directamente a las oficinas principales en la ciudad 
de Bogotá o a nuestras agencias.
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